
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

telefax (095) 5750 009 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintinueve (29) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00534-00 

En razón de que la demanda de Divorcio de matrimonio Civil por Mutuo 

Acuerdo de los demandantes LUIS MIGUEL TRILLOS LINARES Y ERIKA 

ROXANA ROBLES TOLOZA, reúne los requisitos del art. 82 del C.G.P., el 

despacho, 

R E S U E L V E:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria de Divorcio de 

Matrimonio Civil por Mutuo Acuerdo, de los señores MIGUEL TRILLOS LINARES 

Y ERIKA ROXANA ROBLES TOLOZA. 

 SEGUNDO: Téngase como prueba documental del Registro civil de 

matrimonio de los demandantes, Indicativo Serial No. 04593816 de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, de Curumaní, Cesar  

TERCERO: Decretadas como fueron las pruebas solicitadas por las partes, 

el despacho declara concluido el término probatorio. 

            CUARTO: Désele aviso de la admisión del presente proceso al señor  

Agente del ministerio público de este municipio. Líbrese la correspondiente 

comunicación. 

  QUINTO: TÉNGASE Y RECONÓZCASE al doctor ALEXANDER 

ANTONIO RINCÓN PALLARES, como apoderado judicial de los demandantes 

conforme y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 
CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
 

Curumaní Cesar,  Veintinueve   (29 ) de  noviembre  de dos mil veintiuno  
(2021). 

  

CLASE DE PROCESO JURIDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE JOSE EDUARDO SOLANO PARADA 

RADICADO 20228408900120210058600 

 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA  

 
Corresponde a este Despacho resolver sobre la admisión de la demanda 

de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto 

con sus anexos,  presentado ante este despacho judicial  que al hacerse 
uso del derecho de acción y de petición, se están cumpliendo con el lleno 

de los presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículos 
82 y 90 del Código General del Proceso. 

 
Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con las 
demás normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho proferirá 

providencia de admisión y.  
 

Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní 

Cesar 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA JURIDICCION VOLUNTARIA  de 
CORRECION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO , promovida por 

JOSE EDUARDO SOLANO PARADA  ,  por encontrarse acorde al trámite legal 
correspondiente.-  

 
SEGUNDO: Impartir a la presente acción PROCESO DE JURIDICCION 

VOLUNTARIA , previsto en el artículo 577 del código general del proceso. 

  
TERCERO:  Tener como pruebas las aportadas  por el demandante 

Registro civil de nacimiento con indicativo serial 24005695, asentado ante 
la registraduría del estado civil de Curumani – Cesar. 2. Registro civil de 

nacimiento con indicativo serial 36462940, inscrito ante la registraduría 
del estado civil de Pailitas – Cesar. 3. Registro civil de nacimiento de 

SOLMERYS PALLARES SOLANO, el cual se aporta con el ánimo de mostrar, 
su parentesco de hija, de MARIA OLINTA SOLANO PARADA.- 
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CUARTO: Reconocer personería jurídica al doctor YAIRZIÑO BENJUMEA 

RUIZ,, como apoderado de JOSE EDUARDO SOLANO PARADA.-  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
 

Curumaní Cesar,  Veintinueve   (29 ) de  noviembre  de dos mil 
veintiuno  (2021). 

  

CLASE DE PROCESO  JURIDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE  HILDA CARVAJAL CAMARGO   

RADICADO  20228408900120210060500 

 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA  

 

Corresponde a este Despacho resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto 
con sus anexos,  presentado ante este despacho judicial  que al 

hacerse uso del derecho de acción y de petición, se están cumpliendo 
con el lleno de los presupuestos formales y sustanciales contenidos en 

los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con 

las demás normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho 
proferirá providencia de admisión y.  
 
Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní 
Cesar 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA JURIDICCION VOLUNTARIA  

DE CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  , 

promovida por HILDA MARY CARVAJAL CAMARGO  ,  por 
encontrarse acorde al trámite legal correspondiente.-  
 
SEGUNDO: Impartir a la presente acción PROCESO DE 

JURIDICCION VOLUNTARIA , previsto en el artículo 577 del código 

general del proceso. 
 
TERCERO:  Tener como pruebas las aportadas  por el demandante 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTIO EXPEDIDO EN LA 
REGISTRADURIA DE CHIRIGUANA CESAR  Y EL REGISTRO O  ACTA 
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DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR LA ALCALDIA DE NAGUANAGUA – 
REÚBLICA  BOLVARIANA DE VENEZUELA.-  
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a HILDA CARVAJAL 

CAMARGO,  para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
 

Curumaní Cesar,  Veintinueve   (29 ) de  noviembre  de dos mil 
veintiuno  (2021). 

  

CLASE DE PROCESO  JURIDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE  HILDA CARVAJAL CAMARGO   

RADICADO  20228408900120210060500 

 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA  

 

Corresponde a este Despacho resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto 
con sus anexos,  presentado ante este despacho judicial  que al 

hacerse uso del derecho de acción y de petición, se están cumpliendo 
con el lleno de los presupuestos formales y sustanciales contenidos en 

los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con 

las demás normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho 
proferirá providencia de admisión y.  
 
Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní 
Cesar 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA JURIDICCION VOLUNTARIA  

DE CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  , 

promovida por HILDA MARY CARVAJAL CAMARGO  ,  por 
encontrarse acorde al trámite legal correspondiente.-  
 
SEGUNDO: Impartir a la presente acción PROCESO DE 

JURIDICCION VOLUNTARIA , previsto en el artículo 577 del código 

general del proceso. 
 
TERCERO:  Tener como pruebas las aportadas  por el demandante 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTIO EXPEDIDO EN LA 
REGISTRADURIA DE CHIRIGUANA CESAR  Y EL REGISTRO O  ACTA 
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DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR LA ALCALDIA DE NAGUANAGUA – 
REÚBLICA  BOLVARIANA DE VENEZUELA.-  
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a HILDA CARVAJAL 

CAMARGO,  para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 

Curumaní Cesar,  Veintinueve   (29 ) de  noviembre  de dos mil veintiuno  

(2021). 

  

CLASE DE PROCESO JURIDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE KAROL IBETH  PEREZ MORENO 

RADICADO 20228408900120210060300 

 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA  

 

Corresponde a este Despacho resolver sobre la admisión de la demanda de 

la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto con 

sus anexos,  presentado ante este despacho judicial  que al hacerse uso del 

derecho de acción y de petición, se están cumpliendo con el lleno de los 

presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con las demás 

normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho proferirá providencia 

de admisión y.  

 

Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní Cesar 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA JURIDICCION VOLUNTARIA   DE DIVORCIO 

POR MUTUO ACUERDO   , promovida por KAROL IBETH  PEREZ MORENO Y JERRY 

PINTO CUTA  ,  por encontrarse acorde al trámite legal correspondiente.-  

 

SEGUNDO: Impartir a la presente acción PROCESO DE JURIDICCION 

VOLUNTARIA , previsto en el artículo 577 del código general del proceso. 

  

TERCERO:  Tener como pruebas las aportadas  por el demandante REGISTRO 

CIVIL DE MATRIMONIO DE LOS DEMANANTES, ACUERDO PRIVADO 

CELEBRADO por KAROL IBETH  PEREZ MORENO Y JERRY PINTO CUTA FIJACION 

DE ALIMENTO DE LOS MENORES KIARA Y MIA CAROLINA PINTO MIER.-    

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica ALVARO FERNANDO ARRIETA VEGA, 

como apoderado de los señores KAROL IBETH  PEREZ MORENO Y JERRY PINTO 

CUTA,  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 

Curumaní Cesar,  Veintinueve   (29 ) de  noviembre  de dos mil veintiuno  

(2021). 

  

CLASE DE PROCESO JURIDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE KAROL IBETH  PEREZ MORENO 

RADICADO 20228408900120210060300 

 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA  

 

Corresponde a este Despacho resolver sobre la admisión de la demanda de 

la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Examinado el libelo introductorio presentado por la parte actora, junto con 

sus anexos,  presentado ante este despacho judicial  que al hacerse uso del 

derecho de acción y de petición, se están cumpliendo con el lleno de los 

presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, la solicitud observó cuidadosamente el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los artículos 577 y ss., así como con las demás 

normas aplicables al asunto, por lo que el Despacho proferirá providencia 

de admisión y.  

 

Conforme a lo anterior,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní Cesar 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA JURIDICCION VOLUNTARIA   DE DIVORCIO 

POR MUTUO ACUERDO   , promovida por KAROL IBETH  PEREZ MORENO Y JERRY 

PINTO CUTA  ,  por encontrarse acorde al trámite legal correspondiente.-  

 

SEGUNDO: Impartir a la presente acción PROCESO DE JURIDICCION 

VOLUNTARIA , previsto en el artículo 577 del código general del proceso. 

  

TERCERO:  Tener como pruebas las aportadas  por el demandante REGISTRO 

CIVIL DE MATRIMONIO DE LOS DEMANANTES, ACUERDO PRIVADO 

CELEBRADO por KAROL IBETH  PEREZ MORENO Y JERRY PINTO CUTA FIJACION 

DE ALIMENTO DE LOS MENORES KIARA Y MIA CAROLINA PINTO MIER.-    

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica ALVARO FERNANDO ARRIETA VEGA, 

como apoderado de los señores KAROL IBETH  PEREZ MORENO Y JERRY PINTO 

CUTA,  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

461c9416624beb9e44a52eea2e6a94367e04c0dabf6bb00f8b91d11634d1423

7 

Documento generado en 29/11/2021 10:21:25 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


